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Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de entrega:

bas12@buzonejercito.mil.co (bas12@buzonejercito.mil.co)

div06@buzonejercito.mil.co (div06@buzonejercito.mil.co)

Asunto: REQUIERE Respuesta al oficio No. 219 del 03/08/2023 RD 2017-746

Jue 26/10/2023 17:37

Florencia, 26 de octubre de 2023  
  
Señores
BATALLÓN DE INGENIEROS N° 12 “GENERAL LIBORIO MEJÍA”
Ejército Nacional
LC
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 
RADICADO: 18001-33-33-003-2017-00746-00 
DEMANDANTE: MARIO BERNARDO MARTÍNEZ Y OTROS 
DEMANDADO: CLINICA MEDILASER Y OTROS 

De conformidad con lo ordenado en la audiencia de pruebas celebrada el 25 de octubre de 2023, en el asunto de la referencia me permito REQUERIRLO para que se sirva dar respues al oficio
No. 219 del 03/08/2023, por medio del cual se les solicitó que dentro de los ocho (08) días siguientes al recibo del presente oficio se sirva allegar con destino al proceso de la referencia:

1.Informe si la unidad militar tenía o tuvo conocimiento de los hechos referenciados en la demanda, relacionados con el accidente de tránsito sufrido el día 01 de marzo de 2016, por el
señor SLP. BERNABEL ANTONIO MARTÍNEZ GONZÁLEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.065.618.423.; y en caso afirmativo, remitir la documentación que repose en la unidad
sobre el particular.

2. Informe si para la fecha de los hechos el SLP. BERNABEL ANTONIO MARTÍNEZ GONZÁLEZ se encontraba de permiso autorizado por sus superiores.

Se adjunta oficio No. 219 del 03/08/2023.
 
Se procede hacer la ADVERTENCIA de ley, contenida en el artículo 44 del CGP, la cual, consiste en sancionar con multa a quien incumpla las órdenes impartidas por el juez o demore su
ejecución. 
      

Cualquier comunicación será recibida exclusivamente a través del correo electrónico  j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co y en formato PDF. Recuerde identificar el proceso (radicado,
partes y medio de control) e igualmente, establecer en el asunto del mensaje, el radicado del expediente y qué memorial allega.

DIANA YINETH MUÑOZ HERNANDEZ
Citadora 
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